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A:          Instituto Nacional de Metrología, Normalización y Calidad Industrial 
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__________________________________________________________________________________

ASUNTO: G/TBT/N/BRA/313 – Observaciones.

MENSAJE: 

Estimados Señores:

Se solicita a Uds. tengan a bien considerar el adjunto.

Cordiales saludos.

Punto Focal OTC OMC 
ARGENTINA

___________________________________________________________________________

Número de páginas:  1+1 (dos)

mailto:pontofocal.tbt.omc@inmetro.gov.br


Ministerio de Economía y Producción
Secretaría de Comercio Interior

 
NOTA AOTC N° 73/2008

OBSERVACIONES DE ARGENTINA
G/TBT/N/BRA/313 - PORTARIA INMETRO N° 384/2008

El Punto Focal de la República Argentina, tiene el agrado de dirigirse a Uds. en relación a la 
Portaría N° 384 del 30 de octubre de 2008, del Instituto Nacional de Metrología, Normalización y 
Calidad Industrial que se encuentra en Consulta Pública y cuyo objeto es establecer un Procedimiento 
de Certificación para Seguridad de Juguetes. 

Al respecto cabe señalar que el Procedimiento de Evaluación de la Conformidad de Juguetes, 
para todos los Estados Partes del MERCOSUR, ha sido establecido en la Resolución GMC N° 23/04, 
cuya aplicación es de cumplimiento obligatorio para todos los integrantes del bloque regional.

La propuesta de procedimiento establecido en la Portaría INMETRO N° 384/2008,  indica 
claramente en su artículo 3° que se sustituye el Anexo V de la Portaría INMETRO N° 108/05, que 
incorporaba la Resolución GMC N° 23/04.

La sustitución del Anexo V de la Resolución GMC N° 23/04 implica:

a- La eliminación del modelo de Certificación de tipo y ensayo de muestras tomadas en el 
comercio, en fábrica o depósito (Sistema 4).

b- La  modificación  de  las  condiciones  de  aplicación  del  modelo  de  Certificación  de  lote 
(Sistema 7) y del modelo de Certificación por marca de Conformidad (Sistema 5).

Por otra parte, el punto 4 del procedimiento indicado en la Portaria en cuestión, se opone a lo 
dispuesto en el artículo V del Anexo I de la Resolución GMC N° 23/04.

Consecuentemente, Argentina solicita que se retire el proyecto de texto que se observa y que 
se mantenga la plena vigencia de la Resolución GMC N° 23/04.
                        

Lic. María Juana Rivera
Punto Focal OTC-OMC

ARGENTINA


